
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Niega mandamiento de pago. 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00752 00 

 

Niéguese la orden de pago demandada por Claudia Patricia Cetina Sandoval a través de la 

abogada María Fernanda Ascanio Chinchilla, a quien se reconoce como apoderada judicial suya; en 

razón a que los documentos portados como base del recaudo no cumplen la requisitoria del numeral 2 

del artículo 774 del código de comercio, en lo que atañe a la fecha de recibo de los instrumentos 

cambiarios. 

Por lo anterior, no existe título ejecutivo a la sazón de la causa petendi formulada y en 

consecuencia no se verifica el cumplimiento de la previsión del artículo 442 del c.g.p para proceder 

conforme lo dispone el canon 430 de la obra en cita. 

Archívese la actuación. 

Notifíquese y cúmplase  
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